ILUSTRÍSIMOS SEÑORES ACADÉMICOS, distinguidos colegas, señoras y señores que nos han tenido a bien acompañar a este acto académico de recepción de nuestra compañera Ilda Méndez.
I.- Creo que es un motivo de especial satisfacción el recibir en esta Real Academia de Jurisprudencia, a la ilustre jurista Ilda Mendez, y especial para mi al considerarla discípula en su dedicación al derecho procesal, pues hace ya muchos años, no se cuantos, y en esto de los años a mi edad, se pierde el sentido del computo, porque siempre parecen muchos, pero en este caso lo son. Ya era Secretaria judicial, cuando se acercó al área con animo y deseo de hacer su tesis doctoral que tuve el honor de dirigir, y digo el honor porque los profesores nos venos a veces sino obligados, si mediatizados en intenciones que no acaban de comprender que una tesis doctoral es un trabajo serio que exige especial dedicación, y mucho tiempo de trabajo silencioso, que no se ve y muchas veces, no se aprecia, por lo que las deserciones son frecuente. No es este caso de Ilda que aceptó mi propuesta de título sobre el “El embargo de bienes” tema complejo y conflictivo muchas veces por no acabarse concretar todos los bienes y derechos susceptibles de serlo, a ello se dedicó aprovechando sus conocimiento como secretaria judicial, que interviene en multitud de ellos y conoce bien los problemas que presenta en muchos casos.

II.- Y la verdad los juristas estamos muchas veces empeñados en estudios enjundiosos dando vueltas al sexo de los ángeles, y como decía el gran jurista italiano CAPELLETI, refiriéndose a esa hora de verdad que es la ejecución de una sentencia, tenemos pisar el suelo del derecho que entendía muchas veces olvidado, y que es el momento definitivo de resolución del conflicto social que el proceso judicial trata de resolver.

Por eso afirmaba otro ilustre jurista, el profesor GARRIGUES, que hay que tocar la rica realidad que la vida cotidiana nos ofrece para evitar ser un jurista de gabinete.

Y a fe que Ilda ha sabido conciliar la teoría y la practica del derecho, que son dos mundos llamados indefectiblemente a encontrarse, para que no ocurra lo que anunciaba Garrigues.
Teoría y práctica del derecho, apreciándose en ocasiones un desdén reciproco entre sus cultivadores, olvidándose que con dos campos que no pueden subsistir el uno sin el otro, y que cuando se cultivan ambos a la vez los resultados son siempre fructíferos
Y es lo que ha ocurrido con Ilda siguiendo las huellas de nuestro recordado Carlos Cima, viniendo a ocupar su puesto en esta Academia. Doy por reproducidos los elogios que acabamos de oír y añado que se sentiría orgulloso de que su medalla la pueda llevar Ilda, continuadora  en la docencia y en el secretariado animándola a  que siga sus huellas indelebles de las que ya nos ocupamos en su  momento del oportuno homenaje en el que tuve el honor de participar.

III.- Me refiero a Ilda como secretaria judicial, cuando en la actualidad es Letrada de la Administración de Justicia, cambio que se ha producido en esta legislatura coincidiendo con el aumento notable de sus competencias judiciales, que a  mi juicio son coherentes con su formación y su presencia dentro del organismo judicial sin desconocer voces contrarias por entender que penetran algunas de ellas el la función de decidir propia de la jurisdicción que según la Constitución es exclusiva de jueces y magistrados. Se trata de una cuestión jurídica más,que sería de las pocas que no son pacíficas, pues nosotros los juristas desde tiempos antiguos hemos estado enzarzados en discusiones y polémicas que enriquecen el derecho, porque como dijo otro gran jurista CARNELUTI, es necesario que una piedra choque contra otra para que aparezca la chispa de la verdad, y que  aparecerá sin duda, en contra de lo que algunos piensan, en muy poco tiempo, cuando se recojan los frutos de esta reforma, en la se han puesto muchas esperanza. El tiempo espero que nos de la razón. Los Letrados  de la Administración, es posible que al fin vayan encontrando un acomodo adecuado a su preparación colaborando en esa Administración de Justicia, en la que interviene en su condición letrada, con 
lo cual entiendo que la nueva denominación es adecuada sin que falten – faltaría mas- los que piensas que su antigua denominación tenia una larga tradición en la que se destacaba el cuidado y custodia de las actuaciones judiciales y en especial la fe publica judicial, cuando se desmembró el mas tradicional aun cuerpo de escribanos, en  fedatarios judiciales y extrajudiciales.
Hoy se ha traspasado aquella etapa como fruto de una evolución acorde con su preparación.

V.- Ahora me refiero a la profesora Méndez, ejerciente como tal, desde hace muchos  años a plena satisfacción de manera que tiene a su exclusivo cargo el grupo tarde. Ha colaborado en trabajos del área, algunos  tan extensos y enjundiosos como los Comentarios de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que mereció dos ediciones `por parte de la editorial Aranzadi. Pertenece la profesora Méndez la nueva doctrina del derecho procesal que ha perdido aquella consideración de derecho adjetivo, para convertirse nada menos que en el garante de la tutela judicial efectiva. Efectividad que la aparta de ritos y formalismo, para convertirse en garantista de derechos fundamentales, en cuanto estos existen si se consigue aquella tutela judicial, que se administra a través del derecho procesal, de manera que a él le corresponde el llevar a la acción ejercitada hasta una sentencia de fondo. Doctrina asumida por el Tribunal Constitucional gracias a la influencia de nuestro compañero Gimeno Sendra, que fue ponente de alguna de las primeras que habla del abandono de formalismos enervantes que nunca deben ser obstáculos, pues las normas procesales deben siempre 
interpretarse en el sentido mas favorable al ejercicio de la acción, relegándose las nulidades a supuestos claros de indefensión, que según el mismo precepto constitucional nunca puede producirse. El derecho procesal se configura pues, como el que regula y garantiza el derecho de defensa. Y esta garantía tienen un papel fundamental los Letrados de la Administración de Justicia.
IV.-Y en esta línea se encuentra la lección que acabamos de escuchar, cuyo mismo titulo nace de sus conocimientos forenses, Y por las dos razones que señala:
”. Las razones por las que he elegido esta materia son fundamentalmente dos: por un lado, se trata de un tema que, aún siendo de permanente interés, repunta cíclicamente coincidiendo con la convocatoria de elecciones. Hemos asistido hace unos meses, en Mayo, a unas elecciones autonómicas y municipales, seguidas de otra convocatoria en Andalucía, Cataluña y de unas generales el día de ayer. En segundo lugar y, aún así, no se trata de un tema al que la doctrina procesalista haya prestado excesiva atención, siendo mas estudiado por constitucionalistas o administrativistas, de ahí que me parezca oportuno plantear un enfoque claramente procesal de una materia que, bien lo saben algunos de los aquí presentes, nos ocupa y preocupa en periodos electorales, sobre todo, y nos obliga a quienes trabajamos en los Tribunales a exacerbar la diligencia para poder cumplir los menguadísimos plazos que el legislador impone.”
Motivos suficientes para justificar el esfuerzo de abrirse camino en la que a veces resulta árida descripción procedimental, pero siempre necesaria en la exegesis de la norma.
V.- Se ocupa de la intervención de la jurisdicción en materia electoral Se ocupa, digo,  de materia suma importancia si partimos de la base de que de las elecciones surge nuestro orden democrático y de derecho. Reconoce la existencia de cuatro  supuestos procedimentales :
-Los recursos en materia censal..

-- Los referido a las proclamación de candidaturas y candidatos.
- El  recurso contencioso-electoral,, sobre proclamación de electos, así como la elección y proclamación de los Presidentes de las Corporaciones Locales.

-Por último, contamos con el recurso contencioso-administrativo general, apto para la impugnación de aquellos acuerdos de la Juntas Electorales para los que no esté expresamente previsto un procedimiento específico de revisión judicial,

VII.-A lo largo de su exposición va desgranando los aspectos procesales de dichos recursos como la competencia, la legitimación,, procedimiento aplicable y recursos. Funciones del secretario,- ahora Letrado de la Administración de Justicia-  no limitándose a un desarrollo de las normas reguladoras, sino que se plantea problemas de interpretación y  proporciona resoluciones.

Me parece de sumo interés la importancia que dedica a los temas de legitimación acreditándose una vez mas que estamos ante una materia netamente procesal a pesar del esfuerzo de algunos autores de considerarla un tema de fondo. Ha dado lugar a confusión las situaciones en las que la legitimación aparece unida efectivamente al fondo del asunto, pero precisamente en los procesos en los que se ocupa, hay que examinar primero como corresponde a cualquier tema procesal, si las partes están legitimadas para promoverlos, porque como muy bien la que va ser nueva académica estamos ante supuestos de legitimación cerrada, en terminología de nuestra escuela. La de derecho procesal de Oviedo, que se ha  hemos hecho notar en publicaciones, congresos y jornadas, defendiendo estos planteamientos ajustados a las exigencias del derecho procesal moderno.
VIII.-Y como todo trabajo que pretende ser científico coloca al final sus conclusiones insistiendo en que las cuestiones aludidas, lejos de constituir meras cuestiones formales, se hacen necesarias para optimizar y mejorar las 
condiciones de ejercicio del derecho de sufragio activo y pasivo, de manera a través de esos procedimientos puedan resolverse asuntos del máximo interés relacionadazos nada menos que con el orden democrático, base ineludible de Estado de Derecho, que  a la vez que tutela el derecho de sufragio de los ciudadanos, aumentando los cánones de seguridad y eficacia que han de contribuir a  incrementar  la confianza de la sociedad en la pureza y transparencia del sistema electoral y de sus resultados.

Llega a la conclusión principal  de que las previsiones procesales son manifiestamente mejorables, incluyendo y razonando las reformas necesarias  que señala y hemos escuchado. 

Creo, en consecuencia, que la Real Academia de Jurisprudencia Asturiana recibe a una jurista prestigiosa, en nombre de la cual le doy la bienvenida, esperando que siga como he dicho la estela de su predecesor.

